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T A B L A S

Tabla 1. Análisis de la solución edáfica en diferentes suelos de cultivo

Suelo pH CEes
(dS/m)

Na+
(meq/l)

Cl –
(meq/l)

NO
3
–

(meq/l)
SAR

(meq/l)
PSI
%

La Cañada 7,5 6,9 37,6 32,7 2,3 17,3 15,1
Islas Canarias 7,7 6,0 30,8 24,0 11,3 9,0 11,5
Poniente Almeriense 8,3 2,0 20,4 18,2 0,3 12,2 8,0

Fuente: CIDT COEXPHAL.

Tabla 2. Composición media de las aguas de riego de las diferentes zonas.

Agua de Riego pH CEes
(dS/m)

Na+
(meq/l)

Mg 2+
(meq/l)

Ca 2+
(meq/l)

Cl –
(meq/l)

CO3 2–
(meq/l)

NO3–
(meq/l)

SAR
(meq/l)

La Cañada 7,2 7,3 23,1 3,9 4,3 17,3 4,6 0 23,4
Islas Canarias 7,5 2,2 15,4 6,3 2,1 10,6 3,0 0,4 6,7
Poniente Almeriense 8,1 2,0 12,0 4,3 3,1 11,5 0,2 0,4 5,5

Fuente: CIDT COEXPHAL.
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ción General de Pesca y Acuicultura, por la que se esta-
blecen para el año 2012 los plazos de presentación de 
solicitudes de determinadas ayudas para la mejora es-
tructural y la modernización del sector pesquero andaluz, 
en el marco del Programa Operativo para 2007-2013.

La Orden de 16 de mayo de 2008 de la Consejería de 
Agricultura y Pesca (BOJA, núm. 112, de 6 de junio), por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayu-
das para la mejora estructural y la modernización del sector 
pesquero andaluz, en el marco del Programa Operativo para 
2007-2013, prevé en su artículo 1 diversas líneas de ayuda:

- En el apartado a), ayudas a la paralización definitiva de 
actividades pesqueras.

- En el apartado b), las siguientes ayudas:
• Ayudas a la paralización temporal de actividades pes-

queras.
• Ayudas a la paralización temporal por causas imprevi-

sibles.
- En el apartado c), las siguientes ayudas:
• Inversiones a bordo de buques pesqueros y mejora de 

la selectividad.
• Ayudas al desarrollo de la pesca costera artesanal.
- En el apartado d): Medidas de carácter socioeconómico, 

entre las que se encuentran las ayudas a:
• La diversificación de actividades y promover la pluriac-

tividad de los pescadores.
• La mejora de la formación profesional, en particular 

para los jóvenes pescadores.
• La realización de planes de reciclaje profesional en 

áreas distintas de la pesca marítima.
• Posibilitar la salida anticipada del sector pesquero, in-

cluyendo la jubilación anticipada de los pescadores.
• La concesión de compensaciones no renovables a los 

pescadores de barcos que hayan sido objeto de paralización 
definitiva.

• Favorecer el acceso a la propiedad del primer barco 
por parte de jóvenes pescadores.

- En el apartado e), ayudas para el desarrollo de la acui-
cultura marina.

- En el apartado f), ayudas para la comercialización y 
transformación de los productos del la pesca y la acuicultura.

- En el apartado g), medidas de interés público, entre las 
que se encuentran las siguientes ayudas:

• Equipamiento de puertos pesqueros, lugares de des-
embarque y fondeaderos.

• Acciones colectivas.
• Ayudas a Organizaciones de productores y asociacio-

nes de éstas.
• Proyectos piloto.
• Desarrollo de nuevos mercados y campañas de pro-

moción.

En cuanto a la competencia, conforme a lo establecido en 
el artículo 8 de la Orden de 16 de mayo de 2008, la persona 
titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura proce-
derá a la convocatoria de estas ayudas mediante la correspon-
diente Resolución, que será publicada en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Según establece el artículo 4.1.a) de la mencionada Orden 
de 16 de mayo de 2008, «la concesión de subvenciones que 
regula la presente Orden estará limitada a las disponibilidades 
presupuestarias existentes en el ejercicio en que se realice la 
convocatoria...». A su vez, el artículo 4.2 de la misma Orden 
establece que «la cuantía de las ayudas podrá ser objeto de 
modulación en función de las disponibilidades presupuesta-
rias, el alcance del proyecto y los criterios de selección defi-
nidos en la presente Orden, respetando siempre los máximos 
establecidos en la normativa comunitaria y básica estatal».

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocato-
ria de las ayudas que se citan para 2012, y en el ejercicio de 
las competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Apertura de plazos.
1. Se establecen para el año 2012 los plazos de presen-

tación de solicitudes para la concesión de las ayudas que se 
indican, previstas en la Orden de la Consejería de Agricultura 
y Pesca de 16 de mayo de 2008, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para la mejora 
estructural y la modernización del sector pesquero andaluz, en 
el marco del Programa Operativo para 2007-2013:

- Inversiones a bordo de buques pesqueros y selectividad, 
previstas de acuerdo a lo establecido en los artículos 39 a 44 
de la citada Orden.

- Ayudas al desarrollo de la pesca costera artesanal de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 45 y 46 de la citada 
Orden.
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- Ayudas para el desarrollo de la acuicultura marina de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 53 a 57 de la citada 
Orden.

- Ayudas a la comercialización y transformación de los 
productos de la pesca y la acuicultura de acuerdo a lo estable-
cido en los artículos 58 a 64 de la citada Orden.

- Ayudas para acciones colectivas de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 69 de la citada Orden.

- Ayudas a organizaciones de productores y asociaciones 
de éstas de acuerdo a lo establecido en el artículo 70 de la 
citada Orden.

- Ayudas para el desarrollo de nuevos mercados y cam-
pañas de promoción de acuerdo a lo establecido en el artículo 
73 de la citada Orden.

2. En cuanto a las ayudas a la paralización temporal por 
causas imprevisibles, desarrolladas en los artículos 34 a 38 de 
la Orden de 16 de mayo de 2008, y a las medidas de carácter 
socioeconómico en la modalidad de jubilación anticipada de 
los pescadores, previstas en el apartado e) del artículo 49 de 
la misma Orden, el plazo de presentación se encuentra esta-
blecido en la citada Orden.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes. 
El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día 

siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el 30 de junio 
de 2012, sin perjuicio de las ayudas a la paralización temporal 
por causas imprevisibles y las medidas de carácter socioeco-
nómico, en la modalidad de jubilación anticipada de los pesca-
dores, cuyos plazos particulares están fijados en los artículos 
36 y 50.2 de la Orden de 16 de mayo de 2008.

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes deberán formularse conforme a los corres-

pondientes modelos de la Orden de 16 de mayo de 2008, que 
se publican en el Anexo a la presente Resolución, y deberán 
acompañarse de la documentación requerida en cada caso.

Cuarto. Financiación y régimen aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Resolución 

se regirán además de por lo dispuesto en la Orden de 16 de 
mayo de 2008, por las normas comunitarias aplicables y de-
más normas nacionales de desarrollo o transposición de aqué-
llas, y serán financiadas con cargo a los créditos existentes 
en el capítulo 7, servicio 12 del programa 71P Ordenación y 
Fomento de las Actividades Pesqueras.

Quinto. Régimen de concesión, plazo máximo para resol-
ver y sentido del silencio.

1. De conformidad con el artículo 7.1 de la Orden de 16 
de mayo de 2008 las subvenciones se concederán a solici-
tud del interesado en atención a la mera concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario 
establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación de 
las mismas.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 13.2 de 
la Orden de 16 de mayo de 2008, modificada por la Orden de 
25 de marzo de 2010, el plazo máximo para dictar y notificar 
la Resolución será de tres meses, contados a partir de la fe-
cha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, 
los interesados podrán entender desestimadas las solicitudes 
por silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en 
el último párrafo del artículo 120.4 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2012.- La Directora General,
Margarita Pérez Martín. 
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SOLICITUD

2

AYUDAS PARA LA MEJORA ESTRUCTURAL Y MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PESQUERO ANDALUZ: MEDIDAS DE ADAPTACIÓN
DE LA FLOTA PESQUERA COMUNITARIA

TIPO DE AYUDA ............................................................

DATOS DEL BUQUE

Orden de )

1 DATOS DEL/ DE LA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DNI/NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

EIN/INDOSAC US NE ,LAGEL ETNATNESERPER AL ED/LED ERBMON Y SODILLEPA

LATSOP .CAICNIVORP

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA

MATRÍCULA Y FOLIO

ARQUEO GTMODALIDAD

C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

ANVERSO ANEXO  1

UNIÓN EUROPEA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA MIN IST ERIO

DE MEDIO AMBIEN T E,
Y MEDIO RURAL Y MARIN O

00
01

70
6D

NOMBRE

PUERTO BASE

3 DATOS DEL PROYECTO
MATRÍCULA Y FOLIONOMBRE DEL BARCO

OBRAS E IMPORTE DE LA INVERSIÓN

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

4

:latsoP .C:aicnivorP:dadilacoL

 La persona solicitante:
AUTORIZA, al Órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas los documentos exigidos en las bases reguladoras que 
estuviesen en su poder.

5 AUTORIZACIÓN EXPRESA

AUTORIZA, para la tramitación electrónica de la solicitud a la Entidad que dispone de su certificado reconocido de usuario que le
habilita para utilizar una firma electrónica en virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Decreto 183/2003 de 24 de junio.

  Fondo Europeo
de Pesca
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA7

Solicitadas

Ayuda para la paralización definitiva de actividades pesqueras

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€

Se COMPROMETE a cumplir los requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA se conceda la ayuda

                        EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como f inalidad la tramitación de la solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Pesca y Acuicultura, C/Tabladilla s/n 41071- SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

edanE de

00
01

70
6D

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, ni ha solicitado ni obtenido ayuda " de minimis" en los dos años fiscales anteriores.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud

En caso de tratarse de una inversión, las ayudas van a tener un efecto incentivador, no habiéndose iniciado su ejecución con anterioridad a la
certificación de no inicio por parte de la Administración.

No tiene deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 3/2001, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Solicita la tramitación y cobro de las ayudas a través de la entidad colaboradora.

No está incursa ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Caso de ayudas a la paralización temporal, no ejerce actividad profesional en otras modalidades de pesca durante el periodo de parada, no 
obtiene percepción de subsidios por desempleo o indemnizaciones por cese de su actividad o cualquier otra prestación o ayuda pública derivada.

ANEXO 1REVERSO

Con carácter particular, la documentación recogida en el artículo 25 de la Orden de referencia

Con carácter particular, la documentación recogida en el artículo 30 de la Orden de referencia

Con carácter particular, la documentación recogida en el artículo 35 de la Orden de referencia

Con carácter particular, la documentación recogida en el artículo 41 de la Orden de referencia

Con carácter particular, la documentación recogida en el artículo 41 de la Orden de referencia

Ayuda para la paralización temporal de actividades pesqueras

Ayuda para la paralización temporal por causas imprevisibles

Ayuda para inversiones a bordo de buques pesqueros y selectividad

Ayuda para el desarrollo de la pesca costera artesanal

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (señale lo que corresponda en función de la ayuda seleccionada)6

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
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SOLICITUD

2

AYUDAS PARA LA MEJORA ESTRUCTURAL Y MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PESQUERO ANDALUZ: COMPENSACIÓN 
SOCIOECONÓMICA PARA LA GESTIÓN DE LA FLOTA PESQUERA COMUNITARIA

TIPO DE AYUDA ............................................................

DATOS DEL PROYECTO

Orden de )

1 DATOS DEL/ DE LA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DNI/NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

EIN/INDOSAC US NE ,LAGEL ETNATNESERPER AL ED/LED ERBMON Y SODILLEPA

LATSOP .CAICNIVORP

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

ANVERSO ANEXO  2

UNIÓN EUROPEA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA MIN ISTERIO

DE MEDIO AMBIEN T E,
Y MEDIO RURAL Y MARIN O

00
01

70
6/
A
02

D

ACTIVIDAD A DESARROLLAR (si es reconversión o diversificación de la actividad)

ADQUISICIÓN DE PRIMERA EMBARCACIÓN JÓVENES PESCADORES:

NOMBRE MATRÍCULA Y FOLIO

ARQUEO GTMODALIDADPUERTO BASE

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

:latsoP .C:aicnivorP:dadilacoL

 La persona solicitante:
AUTORIZA, al Órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas los documentos exigidos en las bases reguladoras que 
estuviesen en su poder.

4 AUTORIZACIÓN EXPRESA

AUTORIZA, para la tramitación electrónica de la solicitud a la Entidad que dispone de su certificado reconocido de usuario que le
habilita para utilizar una firma electrónica en virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Decreto 183/2003 de 24 de junio.

  Fondo Europeo
de Pesca
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

Solicitadas

Con carácter general, la documentación recogida en el art. 10 y 50 de la Orden de referencia

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€

Se COMPROMETE a cumplir los requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA se conceda la ayuda

                        EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Pesca y Acuicultura, C/Tabladilla s/n 41071- SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

edanE de

00
01

70
6/

A0
2D

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, ni ha solicitado ni obtenido ayuda " de minimis" en los dos años fiscales anteriores.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

En caso de tratarse de una inversión, las ayudas van a tener un efecto incentivador, no habiéndose iniciado su ejecución con anterioridad a la
certificación de no inicio por parte de la Administración.

No tiene deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 3/2001, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Solicita la tramitación y cobro de las ayudas a través de la entidad colaboradora.

No está incursa ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

ANEXO 2REVERSO

Prima de diversificación de actividades con objeto de promover la pluriactividad de los pescadores

Prima de diversificación de actividades para planes de reciclaje profesional

Mejora de aptitudes profesionales

Salida anticipada del sector pesquero

Jubilación anticipada

Compensación no renovable a los pescadores por paralización definitiva

Acceso a la propiedad del primer barco por parte de jóvenes pescadores

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (señale lo que corresponda en función de la ayuda seleccionada)5

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
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SOLICITUD
AYUDAS PARA LA MEJORA ESTRUCTURAL Y MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PESQUERO ANDALUZ: ACUICUILTURA,
TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA PESCA Y DE LA ACUICULTURA

TIPO DE AYUDA ............................................................

Orden de )

1 DATOS DEL/ DE LA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DNI/NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

EIN/INDOSAC US NE ,LAGEL ETNATNESERPER AL ED/LED ERBMON Y SODILLEPA

LATSOP .CAICNIVORP

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

ANVERSO ANEXO  3

UNIÓN EUROPEA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA MIN IST ERIO

DE MEDIO AMBIEN T E,
Y MEDIO RURAL Y MARIN O

00
01

70
6/
A
03

D

2 DATOS DEL PROYECTO
TÍTULO

IMPORTE INVERSIÓN FECHA FINFECHA DE INICIO

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

:latsoP .C:aicnivorP:dadilacoL

 La persona solicitante:
AUTORIZA, al Órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas los documentos exigidos en las bases reguladoras que 
estuviesen en su poder.

4 AUTORIZACIÓN EXPRESA

AUTORIZA, para la tramitación electrónica de la solicitud a la Entidad que dispone de su certificado reconocido de usuario que le
habilita para utilizar una firma electrónica en virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Decreto 183/2003 de 24 de junio.

  Fondo Europeo
de Pesca
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

Solicitadas

Ayuda para el desarrollo de la acuicultura marina.

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€

Se COMPROMETE a cumplir los requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA se conceda la ayuda

                        EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de la solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Pesca y Acuicultura, C/Tabladilla s/n 41071- SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

edanE de

00
01

70
6/
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3D

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, ni ha solicitado ni obtenido ayuda " de minimis" en los dos años fiscales anteriores.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

En caso de tratarse de una inversión, las ayudas van a tener un efecto incentivador, no habiéndose iniciado su ejecución con anterioridad a la
certificación de no inicio por parte de la Administración.

Empresas con menos de 750 empleados o volumen de negocios general anual inferior a 200 millones de euros.

Mediana empresa, con menos de 250 empleados y volumen de negocios general anual inferior a 50 millones de euros o balance anual inferior 
a 43 millones de euros.

Solicita la tramitación y cobro de las ayudas a través de la entidad colaboradora.

No tiene deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía de conformidad con
lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

No está incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Pequeña empresa, con menos de 50 empleados y volumen de negocios anual o balance anual inferior a 10 millones de euros.

Microempresa, con menos de 10 empleados y volumen de negocios anual o balance anual inferior a 2 millones de euros.

La empresa se corresponde con el tipo señalado a continuación (Recomendación de la Comisión de 5 de mayo de 2003 sobre definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas):

Con carácter particular, la documentación recogida en el artículo 55 de la Orden de referencia "(señalar la medida que proceda a continuación)

Inversiones productivas

Inversiones en salud pública
Medidas hidroambientales

Medidas de sanidad animal"

ANEXO 3REVERSO

Con carácter particular, la documentación recogida en el artículo 60 de la Orden de refenrencia (señalar la medida que proceda a continuación)

Comercialización en origen

Comercialización en destino
Industrias de Transformación

Ayuda para la transformación y comercialización de los productos de pesca y acuicultura.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (señale lo que corresponda en función de la ayuda seleccionada)5

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.
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SOLICITUD
AYUDAS PARA LA MEJORA ESTRUCTURAL Y MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PESQUERO ANDALUZ: MEDIDAS DE
INTERÉS PÚBLICO

TIPO DE AYUDA ............................................................

Orden de )

1 DATOS DEL/ DE LA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DNI/NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

EIN/INDOSAC US NE ,LAGEL ETNATNESERPER AL ED/LED ERBMON Y SODILLEPA

LATSOP .CAICNIVORP

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

ANVERSO ANEXO  4

UNIÓN EUROPEA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA MIN IST ERIO

DE MEDIO AMBIEN T E,
Y MEDIO RURAL Y MARIN O
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2 DATOS DEL PROYECTO
TÍTULO

IMPORTE INVERSIÓN FECHA FINFECHA DE INICIO

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

:latsoP .C:aicnivorP:dadilacoL

 La persona solicitante:
AUTORIZA, al Órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas los documentos exigidos en las bases reguladoras que 
estuviesen en su poder.

4 AUTORIZACIÓN EXPRESA

AUTORIZA, para la tramitación electrónica de la solicitud a la Entidad que dispone de su certificado reconocido de usuario que le
habilita para utilizar una firma electrónica en virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2 del Decreto 183/2003 de 24 de junio.

  Fondo Europeo
de Pesca
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ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA6

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€

Se COMPROMETE a cumplir los requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA se conceda la ayuda

                        EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como f inalidad la tramitación de la solicitud.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección
General de Pesca y Acuicultura, C/Tabladilla s/n 41071- SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

edanE de

00
01

70
6/

A0
4D

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, ni ha solicitado ni obtenido ayuda " de minimis" en los dos años fiscales anteriores.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud

En caso de tratarse de una inversión, las ayudas van a tener un efecto incentivador, no habiéndose iniciado su ejecución con anterioridad a la
certificación de no inicio por parte de la Administración.

No tiene deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 3/2001, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

Solicita la tramitación y cobro de las ayudas a través de la entidad colaboradora.

No está incursa ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

ANEXO 4REVERSO

Con carácter particular, la documentación recogida en el artículo 68 de la Orden de referencia

Con carácter particular, la documentación recogida en el artículo 10 de la Orden de referencia

Con carácter particular, la documentación recogida en el artículo 10 de la Orden de referencia

Con carácter particular, la documentación recogida en el artículo 10 de la Orden de referencia

Ayuda para equipamiento de puertos, lugares de desembarque y fondeaderos

Acciones colectivas

Ayuda a las organizaciones de productores y asociaciones de estas

Proyectos pilotos

Con carácter particular, la documentación recogida en el artículo 10 de la Orden de referencia
Ayudas al desarrollo de nuevos mercados y campañas de promoción

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (señale lo que corresponda en función de la ayuda seleccionada)5

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.


